
Este primer trimestre del año ha resultado muy atípico para los             
guatemaltecos, entre las amenazas de desaceleración económica mundial 
de 2019 y un alentador cambio político, irrumpe una pandemia que ha 
causado alarmas y alarmistas. Además, del normal riesgo y pérdidas por 
la enfermedad, se suman la reducción y hasta la paralización de las      
actividades económicas internacionales y nacionales, un hecho sin       
precedentes, que ponen en stress a la economía. 
 
Varios indicadores nos muestran el nivel de riesgo, anuncios sobre la baja 
en la producción mundial hasta de un 40%, de caída del consumo, en los 
precios de  mercancías de consumo de importantes productos nacionales 
de exportación, la caída del movimiento internacional de personas  son 
parte de la suma de esta ecuación recesiva. Para mitigar esta situación se 
han adoptado medidas macroeconómicas por los países más afectados; 
disminución de tasas de interés líder en Estados Unidos a casi cero,     
reforzamiento de las medidas cuantitativas para disponer de liquidez, en   
coordinación con los países más ricos, fondos de desempleo, diferimiento 
tributarios por mencionar algunas.  
 
Guatemala tiene una expectativa de crecimiento económico para este 
año,  en su  piso del 3.1% del PIB, en un escenario sin pandemia y sin         
recesión, que será revisado en función del desempeño de las                  
exportaciones e importaciones, del flujo de inversión,  de la recaudación 
y del  ajuste del 
gasto público  para 
hacer frente  a los 
imponderables.   
 
 
Nuevas medidas 
económicas  son 
obligatorias ante 
este escenario previsible de  crisis sanitaria y económica. 

Pandemia y ¿Recesión? 
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Engañoso etiquetado 
 

Si se quiere combatir el sobrepeso y la obesidad se necesita una  
campaña para que la gente aprenda a comer de forma balanceada 

 
Gobiernos, organismos internacionales y activistas buscan frenar el consumo de         
alimentos procesados  promoviendo nuevas normas de etiquetado. 
 
Este etiquetado no ofrece ninguna información sobre el contenido de nutrientes de los 
productos, lo único que hacen es usar  advertencias alarmistas de exceso de calorías, 

azúcares, sales o grasas. No existe interés de informar  
eficazmente al consumidor. Las etiquetas no dan    
datos que permitan un consumo más saludable. 
 
Políticos, especialistas y  activistas  expresan que su 
objetivo con este etiquetado es reducir el sobrepeso, 
la obesidad y cuidar la salud de los consumidores,  
pero no se preocupan por otros alimentos procesados, 
que tienen consecuencias mucho más dañinas para la 
salud, por ejemplo, los alimentos fritos o dulces que 
son comercializados por empresas informales.    
Quienes comen alimentos de elaboración informal o      
casera altos en todos los ingredientes críticos          
seguirán haciéndolo porque no modifican sus hábitos. 

 
No existen razones para considerar que este engañoso etiquetado tendrá resultados         
diferentes, logrará provocar miedo a corto plazo, pero los consumidores volverán a sus 
productos favoritos, tarde o temprano, ésta ha sido la experiencia  en varios países que 
lo han aplicado.   
 
Si el gobierno quiere realmente combatir  el sobrepeso y la obesidad, debe impulsar 
una campaña de educación para que la gente aprenda a tener una alimentación        
balanceada. 
 
Con un etiquetado más preciso e informativo, el consumidor puede tomar las      
mejores decisiones nutritivas de los alimentos que compra. 
 
 
Con base  en Artículo de Sergio Sarmiento/Jaque Mate/Marzo-2020 
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I Convención Internacional 

La I Convención Internacional de Alimentos y Bebidas es el 

evento más importante para la región del  

Sector de  Alimentos y  Bebidas 

           Contáctenos: Teléfono 2335-2890 

Correo: comunicacion.social@cgab.org.gt 

Se invita a todos nuestros patrocinadores, conferencistas e invitados, así 

como  a productores, proveedores y comercializadores a participar en 

nuestra 

I Convención Internacional de la Industria de Alimentos y Bebidas 

que se realizará en el Hotel Barceló de la Ciudad de Guatemala el 

19 de agosto de 2020 

El Comité organizador consciente de la emergencia sanitaria por el COVID-19, es 

de nuestro interés preservar la salud y seguridad de nuestros participantes. En 

consecuencia, ha decidido mantener su compromiso de realizar en esta nueva  

fecha, tan importante evento para el sector de alimentos y bebidas de la región. 

Agradecemos su confianza y estamos seguros que contaremos con su                 

participación para que esta Convención sea una oportunidad de mostrar su     

marca, su imagen corporativa, realizar contactos y actualizarse.   

INVITACIÓN URGENTE 
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Noticias 

La CGAB visita a  

Jefe del Departamento de Control de Alimentos  
 

Acercamiento de      

Directores de la 

CGAB con nueva    

directora del            

Departamento de      

Regulación y Control 

de Alimentos del      

Ministerio de   Salud, 

Lic. Melva Vásquez, 

para discutir la    

agenda  conjunta. 

Vida  saludable 

La CGAB recibe a Diana 
 

 

 

La CGAB recibió a 

personeros de la    

empresa Diana,    de 

El Salvador,  quienes 

compartieron sus  

intereses comerciales. 
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En la Mira 

En seguimiento: 

• Ley de  promoción de 

alimentación saludable 

• RTCAs de etiquetado 

nutricional y de etiquetado 

nutricional frontal 

• RTCA de registro sanitario 

• Leyes de Gestión Integral de 

Residuos y Desechos 

• Acuerdo gubernativo 189-

2019 prohibición de plásticos 

• FYDUCA para empresas 

maquiladoras 

• Reglamento CA de 

competencia  

• Modificación del CAUCA y 

RECAUCA 

• Reglamento Nacional de 
Lácteos 

• RTCA yogurt 
• TLC  con Israel 
 

Data: 
33% de las  

exportaciones 

de A&B se 

destinan a 

Honduras y 

El Salvador 
La edición 41 se  

envió a  711 
destinatarios 
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